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RESOLUCIONES DE 2022
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

RESOLUCIÓN N° 481
(28 de julio de 2022)

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 
586 de 2021, a su vez modificada por la Resolución 
770 de 2021,   que adoptó el reglamento operativo 

para el otorgamiento, asignación y ejecución de 
subsidios de vivienda en las modalidades de 

vivienda progresiva, habitabilidad, vivienda rural 
en sus diferentes tipos de intervención según 

los componentes del subsidio y se dictan otras 
disposiciones.”

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

En uso de sus facultades legales, en especial las 
establecidas en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y 
en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 

Decretos Distritales 121 de 2008 y 145 de 2021, y 
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Distrital 145 de 2021 “Por el cual se 
adoptan los lineamientos para la promoción, genera-
ción y acceso a soluciones habitacionales y se dictan 
otras disposiciones”, definió lineamientos para promo-
ver soluciones habitacionales con el fin de facilitar a los 
hogares vulnerables del Distrito Capital el acceso a una 
vivienda digna, que contribuya a la disminución de los 
factores que mantienen o acentúan sus condiciones 
de vulnerabilidad.

Que el artículo 4 del Decreto Distrital 145 de 2021 se-
ñala que la coordinación y reglamentación operativa de 
las clases y modalidades de subsidio para soluciones 
habitaciones estará a cargo de la Secretaría Distrital 
del Hábitat, quien podrá “Expedir los reglamentos 
operativos e instrumentos para el cumplimiento de 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

las disposiciones de este Decreto, así como adecuar 
y determinar las actuaciones a cargo de cada una de 
sus dependencias internas para el cumplimiento de 
las disposiciones de este Decreto”.

Que en el marco de tales disposiciones se expidió 
la Resolución 586 de 2021 “Por medio de la cual se 
adopta el reglamento operativo para el otorgamiento, 
asignación y ejecución de subsidios de vivienda en 
las modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad, 
vivienda rural en sus diferentes tipos de intervención 
según los componentes del subsidio”, la cual fue mo-
dificada a su vez por la Resolución 770 de 2021.

Que el referido Decreto Distrital 145 de 2021 fue 
modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022, en 
relación con (i) los beneficiarios; (ii) requisitos gene-
rales del Subsidio Distrital de Vivienda (iii) la definición 
del subsidio de vivienda en la modalidad de vivienda 
progresiva y (iv) los requisitos específicos del subsidio 
de vivienda para vivienda rural, entre otros aspectos. 

Que por lo anterior, se debe actualizar la Resolución 
586 de 2021, modificada por la Resolución 770 de 
2021, a los cambios introducidos por el Decreto Distrital 
241 de 2022. 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Modificar el artículo 10 de la Resolución 586 
de 202, modificado por el artículo 1 de la Resolución 
770 de 2021, el cual quedará así:

	 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de 
los Subsidios Distritales de Vivienda en las mo-
dalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y 
vivienda rural. Los requisitos para ser beneficiarios 
de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad 
y vivienda rural corresponden a los establecidos 
en el Decreto Distrital 145 de 2021, modificado 
por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de 
focalización definidos en el presente reglamento, 
según la modalidad de subsidio.
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	10.1. Requisitos Generales.

	1. La persona que ostente la condición de jefe 
de hogar debe ser mayor de edad. Cuando 
se trate de niños, niñas y adolescentes, se 
deberá acreditar, este actuará a través de su 
representante legal.

	2. El predio debe contar con la posibilidad de 
acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y 
reglamentarias.

	3. El predio debe localizarse en zonas urbaniza-
bles o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C. vigente, las normas que lo reglamenten, 
modifiquen o adicionen y/o en aquellos territo-
rios definidos con anterioridad por parte de la 
Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de 
la normatividad que se encontraba vigente.

	4. Ningún miembro del hogar debe haber sido 
sancionado en un proceso de asignación 
de subsidio por cualquier organismo estatal 
promotor de vivienda, en cuyo caso, el impe-
dimento aplicará por el término señalado en la 
respectiva sanción.

	10.2. Requisitos específicos del subsidio de vivien-
da en las modalidades de vivienda progresiva 
y de habitabilidad. Los hogares interesados en 
acceder al Subsidio Distrital en la modalidad 
de vivienda progresiva o  la de habitabilidad, 
además de los requisitos generales estableci-
dos en el numeral 10.1. del presente artículo, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

	1. Los predios deben estar localizados en las 
áreas señaladas con tratamiento de mejora-
miento integral según lo dispuesto en el Plan 
de Ordenamiento Territorial.

	2. El avalúo catastral del predio objeto de la 
intervención debe ser igual o inferior al valor 
máximo legal establecido para la vivienda de 
interés social por el Gobierno Nacional.

	3. Los ingresos familiares totales mensuales de-
ben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV.

	4. Ningún miembro del hogar debe ser propieta-
rio de una vivienda en el territorio Nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de 
intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento 

forzado por el conflicto armado interno y se 
localice en el lugar del que fue objeto de des-
plazamiento, en las condiciones descritas en 
el numeral 13.2 del Decreto Distrital 145 de 
2021.

	5. Algún miembro del hogar debe ser propietario o 
poseedor del inmueble objeto de la intervención.

	10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivien-
da para vivienda rural. Los hogares interesados 
en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad 
de vivienda rural, además de los requisitos 
generales establecidos en el artículo 10.1. de 
la presente Resolución, deben cumplir como 
mínimo con los siguientes requisitos:

	1. Los predios deben estar localizados en suelo 
rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que 
lo complementen o sustituyan.

	2. Para el caso de las viviendas rurales en la 
modalidad de mejoramiento habitacional, no 
será necesario demostrar que cuente con el 
servicio de acueducto.

	3. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad 
de mejoramiento habitacional, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes 
condiciones:

a)	 Amenaza alta por remoción en masa.

b) 	 Suelo de protección por riesgo.

c)	 Amenaza alta por movimientos en masa 
en centros poblados.

d)	 Riesgo alto no mitigable.

e)	 Amenaza alta de inundación.

f)	 Zona de manejo de protección ambiental 
(ZMPA).

g)	 Sistema de áreas protegidas con restricción 
para mejoramiento habitacional.

h)	 Zona de reserva ambiental con restricción 
para mejoramiento habitacional.

	4. Para el caso de la vivienda rural en la modali-
dad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes 
condiciones:

a)	 Amenaza alta por remoción en masa.

b)	 Suelo de protección por riesgo.

c)	 Amenaza alta por movimientos en masa 
en centros poblados.
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d)	 Riesgo alto no mitigable.

e)	 Amenaza alta de inundación.

f)	 Zona de manejo de protección ambiental 
(ZMPA).

g)	 Sistema de áreas protegidas con restricción 
para vivienda nueva rural.

h)	 Servidumbre y línea de alta tensión.

i)	 Zona de reserva ambiental con restricción 
para vivienda nueva rural.

j)	 Zona de reserva vial.

	5. El concepto de valor de la unidad habitacional 
sujeto de la intervención debe ser igual o infe-
rior al límite legal establecido para la vivienda 
de interés social. Para tal efecto, se dará 
aplicación a las condiciones establecidas en 
el artículo 13 el presente reglamento.

	6. Los ingresos familiares totales mensuales de-
ben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV.

	7. Ningún miembro del hogar debe ser propieta-
rio de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de 
intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento 
forzado por el conflicto armado interno en las 
condiciones previamente descritas en el nu-
meral 14.3 del Decreto Distrital 145 de 2021.

	8. Ningún miembro del hogar debe haber sido 
beneficiario de un Subsidio de Vivienda otor-
gado por el Gobierno Nacional o Distrital con 
anterioridad al subsidio que se le va a otorgar.

	9. Algún miembro del hogar debe ser propietario 
o poseedor regular del inmueble objeto de la 
intervención.

	 Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se 
priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres 
cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con dis-
capacidad o enfermedades de alto costo, menores 
de edad, víctimas del conflicto armado, grupos 
étnicos, afrodescendientes o miembros de la co-
munidad LGBTI.

	 Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que 
hace referencia el presente artículo podrán ser 
aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea 
sobre la misma solución de vivienda y el valor no 

supere el tope de vivienda de interés social fijado 
por el Plan Nacional de Desarrollo vigente o la 
norma que haga sus veces”

Artículo 2. Modificar el artículo 13 de la Resolución 586 
de 2021, modificado por el artículo 2 de la Resolución 
770 de 2021, el cual quedará así:

	 “Artículo 13. Determinación de avalúo catastral 
o concepto de valor para efectos del subsidio. 
Para determinar el avalúo o concepto de valor se-
gún el tipo de intervención a realizar en el marco 
del subsidio distrital de vivienda rural, se tendrá 
en cuenta que este sea igual o inferior al límite 
legal establecido para la vivienda de interés social, 
según la normatividad vigente, y en todo caso se 
debe atender alguno de los siguientes criterios:

13.1. Se tendrá en cuenta el valor de la unidad 
habitacional existente sobre el área del pre-
dio que ocupa la vivienda.

13.2. Para las unidades habitacionales que no 
tengan incorporadas las mejoras o las áreas 
de construcción en el Boletín Catastral o 
Base Catastral, el valor se establecerá me-
diante métodos de valoración para el predio 
o unidad habitacional sujeta de intervención.

13.3 El valor del área del predio requerida para 
la intervención, que constituya la unidad o 
solución habitacional objeto del subsidio, 
debe ser igual o inferior al límite legal del 
costo en salarios mínimos establecido para 
la vivienda de interés social.”.

Artículo 3. Adicionar un parágrafo al artículo 15 de la 
Resolución 586 del 1 de septiembre de 2021, el cual 
quedará así:

	 “Parágrafo 2. La entidad estructuradora u opera-
dora podrá solicitar la modificación de los topes de 
los subsidios de vivienda progresiva asignados con 
anterioridad a la expedición del Decreto Distrital 
241 de 2022, siempre que no se haya iniciado su 
ejecución y se justifique técnica y jurídicamente tal 
modificación ante la mesa técnica de aprobación.”

Artículo 4. Modificar el artículo 20 de la Resolución 
586 del 1 de septiembre de 2021, el cual quedará así:

	 “Artículo 20.- Componentes de los subsidios en 
la modalidad de vivienda progresiva. El valor del 
subsidio en la modalidad de intervención progre-
siva tendrá una asignación máxima de cincuenta 
y cinco (55) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) y podrá estar conformada por 
cualquiera de los componentes descritos en el 
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artículo 20 del Decreto Distrital 145 de 202 l. a los 
cuales se asignan los siguientes topes en salarios 
mínimos:

COMPONENTE DEL 
SUBSIDIO DE VIVIENDA 
PROGRESIVA

TOPE 
MAXIMO

Mejoramiento de condiciones 
estructurales. 8 SMLMV

Reforzamiento estructural. 26 
SMLMV

Construcción de nuevas 
áreas

30 
SMLMV

Mejoramiento de 
Habitabilidad

18 
SMLMV

	 Parágrafo 1. En el marco de la intervención pro-
gresiva podrán incorporarse las obras a las que 
se refiere el subsidio de vivienda en la modalidad 
de habitabilidad, sin que la incorporación de dicho 
componente supere el tope máximo del Subsidio, 
esto es el de  cincuenta y cinco (55) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.

	 Parágrafo 2. El subsidio se podrá asignar para uno 
o varios de los componentes a los que se refiere 
este artículo, siempre y cuando no se supere el 
monto total del subsidio cuyo tope máximos son 
cincuenta y cinco (55) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, de acuerdo con el proyecto de 
intervención que para el efecto presente la entidad 
estructuradora.

	 Parágrafo 3. Los componentes a los que se refiere 
este artículo podrán complementarse con otros 
aportes distritales que puedan otorgarse a favor 
del hogar beneficiario en los términos establecidos 
en los artículos 33 y 34 del Decreto Distrital 145 
de 202 l”.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. La presente 
resolución rige a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Registro Distrital, modifica los artículos 
mencionados de la Resolución 586 del 1 de septiembre 
de 2021, incluso los ya modificados por la Resolución 
770 de 2021, y las demás que le sean contrarias. Las 
demás disposiciones de la Resolución 586 de 2021 se 
mantienen vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de julio de dos mil veintidós (2022).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N°DDI-011231-, 
2022EE339980O1

(28 de julio de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 


